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SECRETARIA: Hoy veintiocho (28) de octubre de dos mil dieciséis (2016) se fija la presente lista, por el termino de un (01) día. El Traslado de las excepciones correrá a partir del día siguiente de 

esta fijación, por el término de Tres (03) días de  conformidad el parágrafo 2º del artículo 175 del CPACA.  

 

MARÍA FERNANDA GUZMÁN MONTES 

SECRETARIA AD- HOC 

Radicado Medio de Control Demandante Demandado Traslado Cuaderno Vencimiento del 
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